
    
Superi intendena; 

lenci oMpañías ==?      

   
   Quito, 09 de octubre del 2008 

Señores 
Superintendente de Compañías 
Presente. oco A. 

De mi consideración: 9/ A 

Adjunto se dignara encontrar una copia certificado de la cesión de 
participación realizada en la compañía ALLIANCE TECH DEL ECUADOR CIA. 
LTDA. a fin que se sirva tomar debida nota de esta cesión y se agregue al 

expediente de la compañía este documento, para los fines legales pertinentes 

Atentamente, 

  

        

Ing. Luis Narváez 
Ci. 030088771-8 US 

GERENTE GENERAL 

Expediente NO 89991-2000 

Cesion registrada 

A?! oHN/   
Av. Shyris 1570 y Naciones Unidas ofic 601 Telefax 593 2 253211 / 456720 / 456775 

email: at_ecuador(Yhotmail.com Quito-Ecuador
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MT CESTO 
SR. RmMiro 

SR. Jus 

TRECE MIL QUINIEUTOS TREIUTA y UPO Y 

En la de capital de la Hepúblicra 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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SEMDR NOTARID:En el registro de Escrituras Fúblicas 

a Su Cargos ¡Sirvase insertar una de cesión de 

Participaciones Eocisles, sl tenor de las clársuleas 

que siguen: PRIMERA.- COMPARECIENTES. Lomparecen al 

MÓNICA LILIANA CAMACHO NARYAEÍ y por atra parte y en 

calidad de CESIONARIDO el señor JO5é AUGUSTO BALÁRRAGA 
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5 tura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Centón Guito Doctor Hugo Eornejo Rosales 

el dieciocho de septiembre del dos mil, inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil , el treinta y 

cs mil, se Constituyo la Lompañia Ch
. uno de octubre del 

de responselibidad Limitada denominada ALLIANCE TECH 

Bei ECUADOR Lia. Ltda. con un capital social de 

cuatrocientos los socios fundadores los señores Luis 

Anibal Harvaez Fabara 2 Roberto Damien buerra 

Eodriguez, Eamiro Leonardo Eerrazueta Sonzalez, 

Javier Enrigue Ruales Parreño y Harco ántonico Alvarez 

ardino. bi 

  

literai Á de esta 5scliávsule, ceda uno con un capital 

ie ochentas dólares igual a ochenta participaciones de 

cm dolar Cada uno lo que nos de um total de 

catrocientos délares que == el capital social de la  
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dei dos mil ochoa, por unanimidad resolvió        
21 señor Ramiro Leonardo Errrezueta bEonzález, 

cesión de todas sus participaciones sociales en 

gel señor José figueto balserraga thiriboga, 

términos que constan en el acta TERLERA.- 1 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal  



  

de la Compañias, yv al margen de la in 

Registro Mercantil. llsted señor 

ara la plene validez del present 

¿HASTA AGUI LA MiHuiT, —que queda eleyv 

púbiica con todo su valor legal, la 

sido elaborada Y tirmeda por el 

Chávez, afiliado al Colegio de 

Pichincha, con matrícula número mil 

setenta y dosj.- Para la celebración 

escritura pública, se cbservaron todos 

ilegales del 2ast, Ys leida que 1 

comparecientes por mi 21 Hotario 
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Se Otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 

TERCERA. COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICPACIONES OTORGADA POR RAMIRO 

LEONARDO BERRAZUETA GONZALEZ Y MONICA LILIANA 

CAMACHO NARVAEZ A FAVOR DE JOSE — AUGUSTO 

GALARRAGA CHIRIBOGA. Solicitado por FRANKLIN 

ORLANDO ANDRADE  COLLAGUAZO Con cédula de 

ciudadanía 171553263-2. Debidamente firmada y 

sellada, en Quito a doce de _Agosto del año dos 
EN a 

mil ocha y * 

        RIA 16 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía Limitada ALLIANCE TECH DEL 

ECUADOR CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el dieciocho 

de septiembre del dos mil, la Cesión de Participaciones, otorgada 

por el señor RAMIRO LEONARDO  BERRAZUETA 

GONZALEZ Y OTRA, a favor del señor JOSE AUGUSTO 

GALÁRRAGA CHIRIBOGA, celebrada en la Notaria Décima 

Sexta de este cantón, el cinco de agosto del dos mil ocho.- Quito, 

diecisiete de septiembre del dos mil ocho.- 

/ Mami 
A 0. Sofartiñn Valdivieso 

= 4RIO VIGESIMO CUARTO 
Orto   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3353 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta y uno de octubre del dos mil, a fs 3851 vta, tomo 131, 

correspondiente a la compañia “ALLIANCE TECH DEL ECUADOR CIA. LTDA.” 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a diecinueve de septiembre de dos 
mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR elf 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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